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GILBERTO NOVOA MONTALVO 
“INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO MEDIANTE 
RESOLUCION N* ADM.86272 DE 4: DE SEPTIEMBRE DE 1986 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de - agosto de 1986, se ha otorgado 
ante el Notario Décimo” Primero del cantón Quito la escritú- 

- ra pública de constitución de' "AGROPECUARIA PUEBLO VIEJO - -' 
S.A. AGROPUVISA"; ] : o 

QUE el señor: Raúl Andrade Gándara, con el patroci- 3% 
nio del Dr. Carlos Gallegos, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presenta- 
do tres copias certificadas de la misma? . 

QUE la referida escritura pública guarda conformi- 
dad con el informe y el memorando WN? SC.DIA.1AE.86.100 
de 28 de febréro de 1986, emitidos ¡por el Departamento 
de Inspección y Análisis de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurídico de. Compañías Anónimas 

Y. Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societa- 
rio, mediante memorando N* DJ.CAE.36.484 de 8 de septiémbie 
de 1986, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, úna vez que considera que se ha dado. cumpli=- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
da Ley 5 ] 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de "AGROPECUARIA 

PUEBLO VIEJO S.A. AGROPUVISA., con domicilio en Quito, 
con un capital social de CINCO MILLONES DE  SUCRES 
(s/5'000.000,00), dividido en 5.000 acciones ordinarias 

y nominativas de (S/1,000,00) UN. MIL SUCRES de valor 
cada una, de confórmidad con los términos constantes 
en la referida escritura. 

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del * cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 
la ¡escritura pública que se aprueba, del contenido. de 

“la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
- Propiedad del Cantón Espejo, inscriba la transferencia 

de dominio que realiza el Dr. Jorge Villagómez Yépez, 
en favor de la compañía "AGROPECUARIA .PUEBLO VIEJO S.A. 
AGROPUVISA" del inmueble constante en la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente: razón 
de esta inscripción. 
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“enn io "AGROPECUARIA. PUEBLO VIEJO S.A. AGR ROPUVISA” oros 

ARTICULO CUARTO. ' DISPONER que «el Registrador” Mercantil... 
del . cantón Quito: a). inscriba da indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, y bj) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. e 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que -un extracto de la referida 
escritura se publique, por uña vez,.en uno de los diarios 
áe mayor «circulación en Quito. .Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Des pacho. 

—CUPZ ¡IDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESB.-- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Quito, a de SET 1086 . 

   

  

Ecogj. Gilberta Horoa Montalvo 

DISCAE, 
FCHR 
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Con esta fecha queda inscrita la presente esolución baje el número ' 

1560 dei Registro Mercantil, tomo 117.> Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de confórmidad a lo. establecido en el Decreto 

733 de 22. de agosto de 1975, publicado en el Registr Uricial 878 de 

29 de agosto del mismo año.s Quite, a usinte y cinc d noviembrg/ de 

mil novecientos ochenta y sein»- EL. REGISTRADORo- NY 

ON, De Qu “0340 Qará JE Bend A2deras 

y; RUGISTRALOR MERCARTIL DEL CHATON QUITO 

   


